
Número extraordinario. Sábado 15 de Noviembre de 1879. 25 céntimos de peseta.

SUSClUClON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ .. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Sesión del día 5 de Noviembre de 1879. I

Abierta á las 12 de la mañana bajo ; 
la presidencia del Sr. Gobernador civil 
de la provincia y asistencia de los Sres. 
Casaviella, Zumárraga, García Inés, 
Cecilia D. Santos, Cecilia D. Ramón, 
San Millan D. Simón, San Millan D. 
Mauricio, Villalain, Gallo, Deliran, 
Buslillo, Aparicio, Peña, Martínez D. 
Indalecio, Nielo, y Pujana, diose lec
tura de los articulos 28 y 29 de la ley 
provincial y de la convocatoria de la 
Corporación para este dia y hora, pu- I 
blicada en el Bolelin oficial de la pro- ■ 
vincia correspondiente al dia 26 de i 
Octubre último, con el objeto de inau
gurar las sesiones de la primera reu- ■ 
nion ordinaria del presente año econó- ■ 
mico, y el Sr. Gobernador, Presidente, ' 
declaró en nombre del Gobierno de 
S. M. abiertas las expresadas sesiones. '

Seguidamente se leyeron y aprobaron ■ 
las actas de la última sesión ordinaria i 
celebrada por la Corporación el dia 2 ¡ 
de Junio y la negativa extraordinaria 
de 20 de Julio último.

Diose lectura de la Memoria que el I 
Sr. Presidente y Diputados Secretarios 
han presentado en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 43 de la ley pro
vincial, y la Diputación quedó enterada.

La Diputación quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trascribiendo 
la Real órden circular publicada en la 
Gaceta de Madrid del dia 25 de Se
tiembre, referente al nombramiento de 
Vocales suplentes de las Comisiones 
provinciales.

Diose también lectura de otro oficio 
del Sr. Gobernador, fecha 21 de Octu
bre último, trascribiendo la Real órden 
publicada en la Gacela de 18 del mis

mo mes, en que se previene que las 
Diputaciones provinciales remitan al 
Ministerio de la Gobernación las cuen
tas de los ejercicios correspondientes <1 
los años económicos de 1875-78 para 
trasmitirlas al Tribunal de las del 
Reino, asi como las de los años ante
riores que no estuviesen aprobadas 
definitivamente con arreglo á la legis
lación anterior á 16 de Diciembre de 
1876, y una certificación de los acuer
dos de su aprobación, y se acordó que 
pase á la Comisión nombrada para el 
examen de las cuentas provinciales 
correspondientes al ejercicio de 1877- 
78, únicas que se hallan pendientes de 
la censura de la Diputación.

Se acordó celebrar veinte sesiones 
en la presente reunión ordinaria, seña
lándose para ellas la hora de las 7 de 
la noche.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la una de la larde.

Burgos 5 de Noviembre de 1879.= 
El Gobernador, Presidente, Federico 
Terrer y Galvez.=El Diputado Secre
tario, Miguel Pujana.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
4 de Noviembre de 1879.

Abierta á las siete de la noche bajo 
la presidencia del Sr. López Gutiérrez 
y asistencia de los Sres. San Millan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Real, Cecilia D. Santos, San Millan 
D. Simón, Buslillo, Aparicio, Deliran, 
Gallo, Villalain, García Inés, Marrón, 
Casaviella, Zumárraga, Peña, Cecilia 
D. Ramón, Santiago y Pujana, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda un oficio del Sr. Gober
nador fechado en este dia sobre cum
plimiento de la Real órden de 25 de 

Octubre último, publicada en la Gace- 
■ la núm. 301 del propio mes, referente 
I á Comisiones provinciales de P silos.

La Corporación quedó enterada de 
otro oficio del Sr. Gobernador, Presi
dente de la Junta de Instrucción públi
ca, trasladando la Real órden en que se 
ha concedido á I). Clemente Fernandez 
y Palacios, Inspector de primera ense
ñanza de esta .provincia, 50 dias de 
licencia con todo el sueldo para el res
tablecimiento de su salud.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación otro oficio del Sr. Go
bernador trasladando la Real órden 
circular publicada en la Gacela nú
mero 298, correspondiente al 25 de 
Octubre último, en que se consigna, 
entre otras disposiciones, la de la ne
cesidad de reorganizar las Secciones 
de cuentas municipales de los Gobier
nos civiles con el personal de los mis
mos y con el que suministren las Dipu
taciones provinciales.

Diose lectura de la carta que con 
fecha 18 de Octubre último dirigió á 
esta Diputación el Presidente de la de 
Murcia excitando los sentimientos ca
ritativos de esta Corporación para que 
acuda con algunos socorros al alivio 
de las grandes desgracias que las inun
daciones han producido en aquel pais.

Diose asi bien lectura de una propo
sición del Sr. Peña pidiendo que la 
Diputación acuerde el donativo que 
crea procedente para las provincias 
inundadas, y que se remita inmediata
mente al Presidente de la Comisión 
central de socorros; y despues de bre
ves palabras de los Sres. Casaviella, 
San Millan D. Simón y Peña, se acordó 
por unanimidad aprobar la proposición 
de este Sr. Diputado, señalando la 
suma de 2500 pesetas como donativo 
para las expresadas provincias, y que 
se satisfaga con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto provincial.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Gobernación el oficio 
dirigido por el Sr. Alcalde de esta 
Capital, fecha 28 de Octubre último, 
pidiendo autorización para colocar una 
caseta para el reguardo de consumos 
junto á la Casa-hospicio y fachada 
frente al Arco de [Jarrantes, donde ya 
otras veces ha estado colocada.

Asi bien se acordó que pasara á la 
Comisión de Fomento el oficio del Pre
sidente de la Liga de contribuyentes, 
fechado en 24 de Octubre último, in
vitando á esta Corporación al nombra
miento de una Comisión de su seno 
con el objeto de estudiar los proyectos 
de comunicación que mayores venta
jas pudieran producir á esta provincia 
con motivo de la construcción del 
ferro-carril de Madrid á Segovia.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Segundo de la Morena en instancia de 
24 de Octubre último, se acordó que 
se le provea de un certificado en que 
se haga constar que en esta provincia 
no hay mas que uu pueblo ó villa con 
el nombre de Poza y'que se le llama 
también Poza de la Sal.

Diose lectura de una instancia del 
Ayuntamiento de Madrigalejo, fecha 
28 de Octubre último, quejándose de 
que el Depositario de fondos provin
ciales obliga á dicha Corporación á 
que verifique en plata ú oro el pago 
de sus cuotas de gastos provinciales, 
admitiendo tan solo el 5 por 100 en 
calderilla en años anteriores y en el 
pago del primer trimestre del presente 
solamente el 5 por 100.

Abierta discusión, el Sr. Casaviella 
manifestó que el Depositario faltaba al 
cumplimiento de su deber en el asunto 
á que se refiere la instancia, así como 
en no estar á las horas de oficina en su 
departamento y en la manera de reci
bir á los encargados de los pueblos, y 
pidió que pasara la instancia á la Co



misión de Hacienda para que exami
nase este particular, declarando el 
propósito que tenia de presentar una 
proposición sobre el personal de las 
oficinas de la Diputación.

El Sr. Perez San Millan D. Simón 
contestó asegurando que la Depositaría 
admite en los pagos en calderilla el 5 
por 100, que es la proporción fijada por 
la ley, y que el Depositario asiste á la 
oficina en las horas de reglamento y 
cumple los demás deberes de su cargo, 
con lo cual y despues de breves pala
bras del Sr. San Millan D. Mauricio y 
de la rectificación del Sr. Casaviella, 
la Diputación acordó que pasara la ins
tancia á la Comisión de Hacienda.

Diose lectura de la Memoria que el 
Sr. Diputado Inspector del Hospicio 
provincial D. Mauricio Perez San Mi
llan presentó con fecha 25 de Octubre 
último sobre la situación de aquel es
tablecimiento y sobre las necesidades 
de la Beneficencia provincial, y la Di
putación acordó quedar enterada con 
agrado y que pase á informe de la Co
misión de Gobernación.

El Sr. Presidente encargó á la Co
misión especial nombrada por la Dipu
tación en 24 de Abril último para el 
exámen de las cuentas provinciales de 
1877-78 que se ocupase con urgencia 
de presentar diclámen sobre ellas.

Seguidamente se procedió á propo
ner las cinco ternas para el nombra
miento de los Vocales suplentes de la 
Comisión provincial, en cumplimiento 
de la Real órden publicada en la Ga
ceta de 25 de Setiembre último, y 
quedó constituida la propuesta de di
chas ternas en la forma siguiente:

1.*

D. Adolfo García Inés.
D. Mauricio Perez San Millan.
D. Victoriano Zumárraga.

2. a

D. Indalecio Martínez.
1). Santos Cecilia.
D. Hilarión R. Casaviella.

3. a

D. Miguel Pujana.
1). Emelerio Peña y Conde.
D. Joaquín G. Marrón.

4. a

D. Ramón Cecilia.
D. Andrés Aldea.
D. Alejandro Berdugo.

5. a

D. Federico de Santiago y Ruiz.
D. Solero Bartolomé.
D. Felipe Jalón.

Así bien acordó la Diputación que el 
supernumerario cuando asista reciba 
integro el sueldo del Vocal propietario 
de la Comisión á quien sustituya en 
caso de ausencia ó enfermedad.

Diose lectura de una proposición del 
Sr. Peña pidiendo que la Diputación 
pague inmediatamente á D. Pablo Pla
ton, esposo de Doña Isabel Guliez, el 
dote que la tocó en sorteo con el objeto 
de solemnizar la venida de S. M. la 
Reina Doña Isabel II á esta Capital el 
año de 1861, sin perjuicio deque se 
depure despues si el Depositario que 
era de fondos provinciales en aquella 
época ó sus herederos han de reinte
grar dicha suma á la Provincia si pro
cediere, y despues de breves palabras 
de su autor y del Sr. Zumárraga, se 
acordó que pase la proposición con el 
expediente de su razón á la Comisión 
especial encargada de dictaminar sobre 
el mismo.

El Sr. Beltran pidió que se traiga 
sobre la mesa el expediente de pro
yecto de tranvía de Burgos á Aranda 
pasando por Lerma.

El Sr. Real pidió así bien que se lle
vase sobre la mesa el expediente sobre 
el Hospital de la Concepción, y el Sr. 
Presidente manifestó que se baria asi.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueva y cuarto de la noche.

Burgos 4 de Noviembre de 1879.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Federico 
de Santiago.=Miguel Pujana.

Extracto de la sesión ordinaria del día
5 de Noviembre de 1879.

Abierta á las 7 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. López Gutiérrez, y 
asistencia de los Sres. San Millan D. 
Mauricio, Martínez D. Indalecio, Real, 
Cecilia D. Santos, Cecilia D. Ramón, 
Santiago, San Millan D. Simón, Busli- 
11o, Aparicio, Beltran, Gallo, Villalain, 
García Inés, Zumárraga, González 
Marrón, Peña, y Pujana, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Cecilia D. Ramón pidió que 
se le eliminase de la terna en que la 
Diputación le incluyó en sesión de 
ayer al formular las propuestas para 
los cargos de Vocales supernumerarios 
de la Comisión provincial, y propuso 
que se elevase una consulta al Go
bierno acerca de si en el caso de que 
no puedan asistir á las sesiones de la 
Comisión provincial por ausencia ó 
enfermedad uno ó dos Vocales en pro
piedad, podrán actuar los Sres. restan
tes sin necesidad de que se llame á los

suplentes, y si cada uno de estos deberá 
ser llamado para reemplazar á deter
minado Vocal déla Comisión provin
cial, ó en otro caso cuál deba ser el 
medio de designar el órden en que han 
de ser llamados los suplentes; y des- ¡ 
pues de una ligera discusión, se acordó 
por mayoría de votos que se eleve 
dicha consulta.

No habiendo mas asuntos de que 
tratar, el Sr. Presidente levantó la se
sión siendo las nueve de la noche, y 
excitó á las Comisiones á que formula
ran sus dictámenes sobre los expedien
tes que la Diputación está llamada 
á resolver.

Burgos 5 de Noviembre de 1879.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Emelerio Peña.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
6 de Noviembre de 1879.

Abierta á las 7 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. López Gutiérrez y 
asistencia de los Sres. San Millan D. 
Mauricio, Martínez D. Indalecio, Bar- 
badillo, Real, Santiago, Cecilia D. 
Santos, Cecilia D. Ramón, García Inés, 
González Marrón, Casaviella, Zumár
raga, Villalain, Cortés, Aparicio, Bel- 
tran, Gallo, Bastillo, San Millan D. 
Simón, Peña, y Pujana, se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación una proposición del 
Sr. Casaviella sobre régimen interior 
de las oficinas de la Diputación.

Se acordó confirmar la resolución 
adoptada por la Comisión provincial 
con los Diputados de la Capital en 11 
de Octubre último reclamando nueva
mente á los Ayuntamientos de las 
Rebolledos, Celadilla Sotobrin y Villa- 
nueva Rio Ubierna, los datos que se 
les pidieron sobre la causa de no haber 
concurrido en el mes de Junio al re
conocimiento de mojones del terreno 
titulado Valoría.

Se acordó que la Dirección de carre
teras haga las rectificaciones que con
sidere oportunas en el primitivo pro
yecto y presupuesto de la carretera de 
Castil de Peones á Villafranca Montes 
de Oca.

En virtud de una órden de la Direc
ción general de Obras públicas, se 
acordó que la recepción de los caminos 
provinciales se haga previa lainspeccion 
de los Ingenieros del Estado en la for
ma prescrita por el art. 53 de la ley 
de carreteras de 4 de Mayo de 1879.

Se leyó el diclámen de la Comisión 

deGobernacion proponiendo:- l.°, que 
se abone á los empleados de la Secre
taria por vía de gratificación por los 
servicios extraordinarios de quintas y 
otros la cantidad alzada de 965 pesetas 
en esta forma: A los nueve Oficiales, á 
razón de 75 pesetas cada uno, 675. 
A cinco Escribientes, á 40 pesetas cada 
uno, 200. Al Ugier l.*40 pesetas. Al 
id. 2.' 30 pesetas. Al Portero de la 
planta baja 20 pesetas.—2.°, que sea 
esta la última gratificación que se 
otorgue, entendiéndose de hoy mas re
nunciado expresa y terminantemente el 
cargo por lodo empleado de la Diputa
ción en el mero hecho de solicitar gra
tificación de cualquier especie.—3.°, 
que se desestime la petición de los 
empleados I). Lisardo Blanco y D. Ni
colás Arteaga hecha en 28 de Mayo 
último.

Puesto á votación dicho diclámen, 
fueron aprobados por mayoría de votos 
el primero y segundo extremos y por 
unanimidad el tercero.

Se acordó admitir en el Colegio de 
sordo mudos en el concepto de pensio
nado por la Provincia y por cuenta de 
las plazas asignadas al partido de Vi- 
llarcayo al sordo-mudo Dionisio Tejada 
residente en Villalain.

Se acordó que quedase sobre la mesa 
el expediente sobre ingreso en el mis
mo Colegio de una sordo-muda de 16 
años, natural de Vizcaya.

Se acordó aprobar las resoluciones 
adoptadas por la Comisión provincial 
en unión con los Diputados de la Capi
tal, en varios expedientes autorizando 
salidas de acogidos del Hospicio pro
vincial, concediendo socorros de lac
tancia y admitiendo en dicho asilo be
néfico á algunos huérfanos y ancianos.

Diose cuenta del informe que el Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia emite sobre el plan de car
reteras provinciales, en conformidad á 
lo dispuesto por el art. 55 del Regla
mento de carreteras de 10 de Agosto 
de 1877, y se acordó que pasara á la 
Comisión especial encargada de dicho 
asunto para que proponga lo que con
sidere procedente.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve y media de la noche.

Burgos 6 de Noviembre de 1879.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Emelerio Peña.

Extracto de la sesión ordinaria del dta
8 de Noviembre de 1879.

Abierta á las siete de la noche bajo 
la presidencia del Sr. López Gutiérrez 



y asistencia de los Sres. San Millan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Barbadillo, Real, Santiago, Cecilia Don 
Santos, García Inés, Cecilia D. Ramón, 
González Marrón, Casaviella, Zumár- 
raga, Villalain, Cortés, Aparicio, Del
iran, Gallo, Bustillo, San Millan Don 
Simón, Aldea y Pujana, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior del 6.

La Diputación quedó enterada de los 
oficios del Director de Carreteras pro
vinciales, fechas 5 y 7 del actual, 
anunciando su salida y regreso con 
motivo del reconocimiento de los aco
pios de la carretera de Tormanlos á 
Pradoluengo por Belorado.

Asi bien quedó enterada del oficio 
fecha 5 del actual en que la Junta pro
vincial de Instrucción pública partici
paba haber empezado en el dia 1.’ á 
usar de su licencia con sueldo comple
to el Inspector de Instrucción primaria 
D. Clemente Fernandez.

Asimismo quedó enterada la Dipu
tación de otro oficio en que dicha Junta 
daba conocimiento de haber fallecido 
el citado Inspector el dia 5 del actual.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda la instancia de D. Ber- 
nardino Velasco y D. Casto Díaz de 
Rábago, Director y Profesor respecti
vamente de la Escuela Normal de esta 
Capital, pidiendo aumento de sus 
sueldos.

Diose cuenta de una carta del Sr. 
Gobernador remitiendo un ejemplar de 
la Memoria sobre la administración 
municipal de Paris, y se acordó dar las 
gracias á dicha autoridad para que las 
trasmita á la que haya remitido dicha 
obra.

Se acordó desestimar el ingreso en 
el Colegio de sordo-mudos de esta 
Ciudad, pretendido por la Diputación 
de Vizcaya, de una sordo-muda, por 
haber cumplido ya la edad de 16 años.

En el expediente sobre nulidad del 
sorteo verificado en Villazopeque para 
la constitución de la Junta municipal 
de aquel distrito, diose cuenta de la 
apelación interpuesta por el Ayunta
miento contra el acuerdo de la Comi
sión con los Diputados de la Capital, 
en que se declaró la nulidad de dicho 
sorteo, así como del dictámen del Vocal 
Ponente Sr. Bustillo proponiendo se 
informe al Sr. Gobernador que con 
arreglo al art. 5.° de la ley provincial 
debia darse curso á la apelación inter
puesta, pero entendiéndose que el 
acuerdo apelado, como ejecutivo de de
recho, no podia menos de llevarse á 
cumplido efecto, reclamándose del Al
calde el oportuno aviso y la copia cer
tificada del segundo sorteo que baya 
tenido ó tenga lugar.

Abierta discusión el Sr. Casaviella 
impugnó el dictámen en el concepto de 
que á su juicio la interpretación acer
tada (k'l art. 50 de la ley provincial 
consiste en limitar la disposición de que 
sean ejecutivos á pesar de la apelación 
tan solo los acuerdos que la Diputa
ción adopta en asuntos de su exclusiva 
competencia, marcados por el art. 4í 
de la misma ley, á semejanza de lo que 
sucede con los acuerdos apelad-as de, los 
Ayuntamientos, en virtud de lo que de
termina el art. 171 de la ley municipal.

El Sr. Bustillo, autor del dictámen, 
impugnó las apreciaciones del Sr. Ca
saviella.

El Sr. Gallo habló también en pro 
del dictámen, sosteniendo que la de
claración contenida en el art. 50 de la 
ley provincial de ser ejecutivos los 
acuerdos apelados de la Diputación era 
aplicable lo mismo á los que adoptaba 
en virtud de las facultades conferidas 
á la misma por el art. 46 como por el 
44, puesto que no estableciendo dis
tinción alguna el art. 50, no era licito 
que la Diputación la estableciese, aña
diendo que el texto del art. 67 de la 
ley municipal venia á confirmar sus 
apreciaciones.

El Sr. Zumárraga impugnó el dictá
men, añadiendo á las observaciones 
del Sr. Casaviella la de que no era 
oportuna la cita que se había hecho 
del art 67 de la ley municipal, toda 
vez que este se referia á la formación 
de secciones y no al sorteo, contestán
dole los Sres. San Millan D. Simón y 
Bellran que el sorteo como todos los 
actos de la administración municipal 
son apelables para ante la Diputación, 
siendo los acuerdos de esta ejecutivos 
por mas que se apelara de ellos.

Rectificó el Sr. Casaviella; y decla
rado el punto suficientemente discuti
do, se puso á votación nominal el dic
támen y quedó aprobado por mayoría 
de 12 votos de los Sres. S. Millan Don 
Mauricio, Martínez D. Indalecio, Bar
badillo, Real, Santiago, Cecilia Don 
Santos, Bellran, Galio, Bustillo, San 
Millan D. Simón, Pujana y Sr. Presi
dente, contra 5 de los Sres. Cecilia 
D. Ramón, González Marrón, Zumár
raga, Casaviella y Aldea.

El Sr. Cecilia D. Ramón esplicó su 
voto negativo, diciendo que no puede 
admitirse, á su juicio, la apelación 
porque la Diputación no ha tenido com
petencia para resolver sobre el asunto 
á que se refiere.

Los Sres. Casaviella, Zumárraga y 
Aldea explicaron su voto en el sentido 
de que creían admisible la apelación, 
pero no de manera alguna que el 
acuerdo apelado fuese ejecutivo.

So acordó que quedaran 24 horas 
sobre la mesa los expedientes sobre 
mocion hecha por D. Federico Martínez 
del Campo, acerca de que el servicio 
que desempeñan los dependientes del 
Colegio de sordo mudos y de ciegos de 
esta Capital se encomiende á las Her
manas de la Caridad; sobre construc
ción de la sección 1." de la carretera 
provincial de Pradoluengo á Ibeas de 
Jnarros; sobre construcción de los tro
zos I.’, 2.° y 5." déla sección 5.* de la 
misma carretera; sobre los peonesyca- 
palaces que se han hecho acreedores 
al premio por su celo y laboriosidad en 
el desempeño de su cargo; sobre cons
trucción de un camino provincial de 
Pamplioga á Villahoz; sobre construc
ción del trozo l.° de la sección 1.* de 
la carretera provincial de Roa á Santa 
Maria del Campo, y sobre las preten
siones de Florencio Alonso y Abdon 
Martínez, vecinos de esta Ciudad, y 
Dolores Andrés Ganzo pidiendo socor
ros de lactancia, y el expediente y 
anteproyecto de la carretera de tercer 
orden de Lerma á la Venta de la Es
trella, sección de Salas de los Infantes 
al confin de la provincia de Logroño.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó 
aprobar las resoluciones que á conti
nuación se expresan adoptadas por la 
Comisión con los Diputados de la Ca
pital: la de 18 de Octubre último, au
torizando al Director de carreteras de 
la provincia para que proceda al der
ribo de un pajar de la propiedad de la 
Provincia, sito en el pueblo de Quinla- 
nadueñas, y venta de los materiales 
que resulten del mismo; las de 21 de 
Junio y 17 de Setiembre últimos, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la 
provincia el proyecto aprobado de la 
carretera de Pampliega á Villahoz pa
ra que se cumpliera lo preceptuado en 
los articulos 53 de la ley de carreteras 
de 4 de Mayo de 1877 y 45 del Regla
mento para su ejecución de 10 de 
Agosto siguiente, y aprobando el acta 
de la recepción provisional de las obras 
del trozo 4.° de la mencionada carre
tera; la de igual fecha 17 de Se
tiembre aprobando así bien el acta de 
recepción provisional de las obras del 
trozo 2.° de la misma carretera; la del 
27 del mismo mes, accediendo á lo so
licitado por el Alcalde de Saldaña de 
Burgos de que el Director de carrete
ras de la provincia haga los estudios y 
forme los proyectos y presupuestos 
para la construcción de un puente, 
composición de un camino y conduc
ción de aguas para una fuente, y que 
por esta Corporación se concedan á 
dicho Ayuntamiento las subvenciones 

necesarias para terminar las obras; 
la de 11 de Octubre último por la 
que se manda devolver á D. Nicasio 
Renuncio, vecino de esta Ciudad, y 
contratista de la subasta de acopios de 
piedra para la conservación de los tro
zos 1.” y 2.° de la carretera provincial 
de Salas de los Infantes al límite de la 
provincia de Soria, y á D. Francisco 
Diez, que lo es de Mecerreyes, contra
tista de la de acopios de piedra para la 
conservación del camino vecinal de 
Covarrubias á Cuevas de San Clemen
te, los depósitos que constituyeron en 
garantía de sus compromisos, por haber 
terminado la responsabilidad de los 
mismos; la de 50 de Julio último man
dando que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia la relación nominal 
de los interesados en la expropiación 
de terrenos que han de ser ocupados 
en la jurisdicción de Anguix con motivo 
de la construcción del trozo 2." de la 
sección 1.a de la carretera provincial 
de Roa á Santa Maria del Campo, para 
que pueda tener cumplimiento lo pre
venido en el art. 16 de la ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 
este año; las de 21 de Junio y 11 de 
Octubre ú'timos adoptadas en el expe
diente sobre subvención solicitada por 
el Ayuntamiento de Cabía para la re
construcción de un puente en la juris
dicción de dicho pueblo y que por la 
Dirección de carreteras se forme el 
proyecto y presupuesto de las obras; 
la de 11 de Octubre último de que no 
puede variarse el trazado elegido y ya 
replanteado de la sección 5.* de la car
retera provincial de Pradoluengo á 
Ibeas de Juarros en el trayecto com
prendido entre el caserío titulado Vi- 
llalbura y el empalme con la carretera 
de Burgos á Logroño, y la de 25 de 
Agosto último remitiendo al Director 
de carreteras de la provincia la instan
cia suscrita por el Ayuntamiento de 
Caslrillo de Riopisuerga para que prac
tique el oportuno reconocimiento del 
puente que se trata de construir, y en 
su virtud forme el proyecto y presu
puesto de las obras que considere ne
cesarias, para que se pueda acordar lo 
mas procedente sobre otros extremos 
que abraza la referida instancia.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 2.' del camino de Aranda á 
Pinilla de los Barruecos, diose lectura 
del dictamen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se aprobase en 
revisión lo resuelto por la Comisión 
provincial en unión con los Diputados 
de la Capital en sesión de 9 de Junio 
último desestimando la petición hecha 
por el Ayuntamiento de Zazuar de que 
se subdividiese en tantas secciones co



mo jurisdicciones de distritos munici
pales atraviesa el trozo 2.° de carretera 
que queda mencionado, para queZazuar 
pudiera lograr la construcción de la 
sección que le interesa, ya que el pue
blo de Quemada no quiere hacer sa
crificio alguno para la construcción de 
dicho trozo.

Abierta discusión, el Sr. Aldea im
pugnó el diclámen, fundándose en que 
podia accederse á los deseos del Ayun
tamiento de Zazuar sin perjudicar los 
intereses de la Provincia, contestán
dole el Sr. San Millan D. Mauricio que 
es imposible admitir la subdivisión 
de los trozos, en razón á que seria 
perdido el capital que se invirtiera en 
pequeñas secciones de trozos que que
dasen aisladas, y que además ha ha
bido otro motivo para denegar dicha 
pretensión y es que las 15000 pesetas 
destinadas en el presupuesto vigente 
para el trozo 2.° está dispuesto por la 
Diputación que se dediquen á las del 
5.° del mismo camino, precisamente 
por la negativa de que queda hecho 
mérito.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal 
el dictamen y quedó aprobado por ma
yoría de 11 votos de los Sres. San Mi
llan D. Mauricio, Martínez D. Indale
cio, Barbadillo, Cecilia D. Santos, Ca- 
saviella, Gallo, [justillo, San Millan 
D. Simón, Nieto, Pujana y Sr. Presi
dente, contra 5 de los Sres Real, San
tiago, Cecilia I). Ramón, González 
Marrón y Aldea.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó 
aprobar en revisión las resoluciones 
que á continuación se expresan, adop
tadas por la Comisión con los Diputa
dos de la Capital: la de 9 de Junio úl
timo desestimando la nueva petición 
del Ayuntamiento de Villegas en unión 
de oíros del partido de Villadiego, de 
que se acordara la construcción de un 
camino vecinal que arrancando de di
cho pueblo de Villegas empalmase con 
la carretera del Estado que se dirige 
de esta Capital á Villadiego; la de 7 
de Julio último acordando que se ma

nifieste al Ayuntamiento de Tordomar 
que esta Corporación no está facultada 
por la ley orgánica provincial para en
tender en la cuestión de retribuciones 
á los Maestros de escuela pública, 
como tampoco para declarar sin valor 
ni efecto la circular publicada por la 
Junta provincial en 15 de Febrero de 
1876; las de 21 de Junio, 7 de Julio, 
14 de Agosto, 6 de Setiembre y 11 de 
Octubre último aprobando las relacio
nes de indemnizaciones devengadas por 
los empleados de la Dirección de car
reteras en los meses de Mayo, Junio, 
Julio, Agosto y Setiembre de este año, 
y las de 30 de Julio y 11 de Octubre 
últimos en el expediente instruido á 
instancia de D. Ildefonso Miegimolle, 
vecino de esta ciudad, quejándose de 
los perjuicios que pueden ocasionársele 
en un molino de su propiedad con mo
tivo do la construcción de la carretera 
de Pampliega á Villahoz.

Asi bien se acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Fomento aprobar las determinaciones 
de la misma Corporación de 17 de Se
tiembre último autorizando á D. Do
mingo del Val, vecino de Briviesca, pa
ra abrir una puerta en la pared de una 
huerta titulada del Hospital, contigua 
á la carretera de Burgos á Miranda, y 
la de 25 de Agosto último ordenando 
al Director de Carreteras de la pro
vincia que haga los estudios de un 
camino vecinal que partiendo de Rede
cilla del Campo empalme en la car
retera de Pradoluengo á Haro.

Diose cuenta de la Memoria remitida 
por los Profesores de la Academia de 
dibujo establecida en el Consulado, 
leída por los mismos al inaugurarse el 
presente curso, y la Corporación acor
dó quedar enterada y que se den las 
gracias.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acordó 
confirmar las resoluciones que á conti
nuación se expresan, adoptadas por la 
Comisión provincial con los Diputados 
de la Capital: la de 14 de Agosto de 
1879 aprobando el nombramiento in
terino de cocinera del Colegio de sor

do mudos en favor de Andrea Martí
nez; la de igual fecha aprobando el 
nombramiento interino de Doña María 
del Rosario Santa María para el cargo 
de Inspectora del mismo Colegio; la 
de 17 de Julio autorizando al Director 
de dicho Establecimiento para adqui
rir 150 varas de lienzo de algodón con 
destino á camisas y sábanas para los 
alumnos; la de 9 de Junio concediendo 
al mismo Director autorización para 
invertir 34 pesetas en la recomposi
ción de cinco sillones; la de igual fecha 
autorizándole para disponer la repa
ración de las maderas, puertas y ven
tanas del exterior del Colegio; la de la 
misma fecha autorizando al maestro 
hojalatero D. Mariano Caiña para es
tablecer un taller de su oficio en el 
Colegio con el objeto de instruir á los 
alumnos que deseen dedicarse á él; la 
de igual fecha concediendo permiso al 
maestro zapatero D. Faustino Santa 
Maria para instalar un taller de su ofi- 
fieio en el mismo Colegio y para el 
mismo fin; la de 21 de Junio autori
zando al Director del Colegio para ad
quirir tela con que confeccionar 1 i col
chas destinadas á los dormitorios del 
Establecimiento.

Se acordó que quede en suspenso 
hasta la formación del presupuesto adi
cional el expediente sobre adquisición 
de un piano para el citado Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos, aprobándose 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
con los Diputados de la Capital en 9 
de Junio último.

De conformidad con lo propuesto 
también por la Comisión de Fomento 
se acordó confirmar las resoluciones 
que á continuación se expresan: la de 
14 de Agosto aprobando el nombra
miento interino de Mariano Arnaiz 
para el cargo de Camarero del citado 
Colegio; la de 17 de Julio aprobando 
definitivamente la subasta del racio
nado del Colegio para el año econó
mico de 1879 á 80 en favor de D. Blas 
Santos; la de 21 de Junio aprobando 
definitivamente la subasta verificada 
el 14 de dicho mes de 25 trajes com
pletos para los alumnos del Colegio; la 

de 17 de Julio autorizando al Director 
del Colegio para adquirir dos trajes 
uno de calle y otro de casa para el 
sordo-mudo Ceferino Vildósola, alum
no pensionado por la Diputación de 
Vizcaya; la de 25 de Agosto refe
rente á los fondos de la fundación 
de D. Juan Gil Delgado y Zapata, cu
yos intereses están destinados al pago 
de los premios de los alumnos del 
Colegio mencionado, y la de 14 de 
Agosto sobre devolución á D. Blas 
Santos, contratista del servicio del ra
cionado del Colegio en el año económi
co de 1878-79, del depósito que cons
tituyó en garantía de su compromiso.

Asi bien se acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Fomento confirmar las resoluciones 
que á continuación se expresan, adop
tadas por la Comisión con los Diputa
dos de la Capital; la de 7 de Julio 
último trascribiendo al Sr. Gobernador 
el oficio del Director de carreteras pro
vinciales referente á la necesidad de 
corlar algunos pinos para proceder al 
replanteo del trozo 4.” de la carretera 
de Salas al límite- de la provincia de 
Soria; la de 21 de Junio, aprobando la 
liquidación de las obras de la caseta 
para dos peones camineros construida 
en la carretera de Salas al limite de la 
provincia de Soria; la de 11 de Octu
bre otorgando á D. Felipe Arregui, 
contratista de los trozos 1.” y 2.” de la 
sección 2." de la carretera de Prado- 
luengo á Ibeas, la próroga de un año 
para la terminación de las obras; la de 
14 de Agosto ordenando al Director de 
carreteras el reconocimiento de las 
obras ejecutadas en un puente de pie
dra sobre el rio Trueba en el punto 
titulado de las Machorras, y la de 9 
de Junio sobre subvención al Ayunta
miento de Zazuar para la construcción 
de un puente de piedra sobre el rio 
Apandilla.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez y media de la noche.

Burgos 8 de Noviembre de 1879.— 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
— El Diputado Secretario , Miguel 
Pujana.

Imprenta pe la Diputación provincial.


